RESOLUCION N° 073/08

Vistos:

Que, don ..., identificado con DNI N° ..., ha presentado un reclamo contra ..., correspondiente a la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito SOAT N° ..., solicitando se le otorgue la cobertura total a las lesiones sufridas por la señora ..., como consecuencia del accidente de tránsito ocurrido el 02 de febrero de 2008.

Que, analizado dicho reclamo la Defensoría del Asegurado determina que el mismo se encuentra dentro de su ámbito de competencia material, y que ha sido presentado dentro del plazo establecido en el Reglamento, ya que la decisión de la compañía de seguros le fue comunicada al reclamante con carta de fecha 15 de abril de 2008, y éste presento su reclamo el 13 de mayo del mismo año.

Que notificada la compañía de seguros, ésta cumplió con entregar la documentación solicitada en el plazo previsto en el Reglamento.

Que ambas partes fueron invitadas y concurrieron a exponer sus posiciones el día 30 de junio de 2008.

Que, en resumen, el reclamante manifiesta: 1) que, con fecha 02 de febrero de 2008 a horas 17.20 el señor ... retornaba de Sur a Norte en el vehículo de placa de rodaje N° CGY-416, en compañía de la señora ... y el recurrente, siendo el caso que a la altura del Km 39 del distrito de Punta Hermosa, un vehículo marca Daewo Lemas obligó al conductor ..., a realizar una maniobra, la cual provocó que la señora ..., se golpee el pie derecho; 2) que el conductor se dirigió a su domicilio en Barranco y que la señora ... al acusar dolor en la zona del pie derecho, siendo más intenso cuando realizaba algún movimiento, se tomó la decisión de llevarla al Hospital de Emergencia Casimiro Ulloa, donde se le tomó una placa radiográfica y se apreció que tenía fractura, ante esta situación y recordando el hecho suscitado (ocurrencia vehicular), se optó por tomar la cobertura del SOAT; 3) que en la fecha del accidente, la señora... ingresó por emergencia a la Clínica Ricardo Palma; 4) que, la Compañía de Seguros ... otorgó Carta Fianza inicial por 7,000 Nuevos Soles para la atención de la referida paciente y posteriormente la retiro sin expresar causa; 5) que, en reiteradas oportunidades curso cartas a la aseguradora, siendo la última con fecha 07 de marzo de 2008, donde le comunicaron la suspensión de la atención médica a la señora ..., argumentando que en el Parte N° 006-2008-VII-DIVT1-JDLYB-CPH-DEINPOL de fecha 13 de marzo de 2008, en el que se concluye que no se ha determinado fehacientemente que la señora ... haya tenido un accidente de tránsito; 6) que, en el referido Parte se señala que se continua con las investigaciones tendientes a hallar mayores elementos que puedan contribuir con el esclarecimiento del hecho investigado, situación que de ser positiva, se comunicara oportunamente; 7) que, solicita se requiera a la comisaría de Punta Hermosa copia de los antecedentes del parte policial, y que se admita una inspección en el lugar de los hechos a efectos de acreditar la ocurrencia vehicular, bajo su costo.

Que también en resumen, la aseguradora manifiesta: 1) que el señor ... contrató una póliza SOAT para el vehículo de placa ...; 2) que con fecha 02 de febrero de 2008, el reclamante denunció ante la comisaría PNP de Punta Hermosa la supuesta ocurrencia de un accidente de tránsito (despiste con lesiones), que supuestamente habría ocasionado las lesiones sufridas por la señora ...; 3) que, luego de realizada la investigación policial del accidente de tránsito denunciado, se expidió el parte  policial N° 006-2008-VII-DIRTEPOL-DIVT1-JDLYB-CPH-DEINPOL, en cuyas conclusiones se señala que “......no existe ningún indicio, evidencia, pruebas que ratifiquen que los hechos se han suscitado como obra en la presente denuncia policial........V CONCLUSIÓN.....no se ha determinado fehacientemente que los hechos materia de investigación, se hayan suscitado como lo ha denunciado la persona de ... ......”, por lo que se procedió a suspender la atención médica, que inicialmente se brindó; 4) que, si bien el Art. 14° del Reglamento del SOAT dispone que el pago de los gastos e indemnizaciones se debe hacer sin investigación ni pronunciamiento previo de autoridad alguna, a reglón seguido, el mismo extremo normativo citado impone la obligación de demostrar la ocurrencia del accidente y las consecuencias de muerte o lesiones, lo que en este caso no ha sucedido; 5) que, se reservan el derecho de proceder conforme a lo dispuesto por el Art. 20°, Inc. c) del segundo párrafo del D.S. N° 024-2002-MTC.

Considerando:

Primero: Que, de acuerdo al Art. 1988° del Código de Comercio, la Ley determina el tipo de daño sujeto al régimen de seguro obligatorio, las personas que deben contratar las pólizas y la naturaleza, límites y demás características del seguro.

Segundo: Que, en el numeral 30.7 del Art. 30° de la Ley N° 27181, Ley General de Transporte y Tránsito Terrestre, se indica que: “Sin perjuicio de la inmediatez e incondicionalidad del Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, las compañias de seguros que ofertan el Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito, pueden efectuar la auditoria correspondiente que certifique la efectiva ocurrencia del accidente de tránsito, de las lesiones ocasionadas en él y de los servicios médicos efectivamente prestados”.

Tercero: Que, en el Art. 4° del Reglamento Nacional de Responsabilidad Civil y Seguros Obligatorios por Accidentes de Tránsito, se estipula que: “El Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito cubre a todas las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que sufran lesiones o muerte como consecuencia de un accidente de tránsito”.

Cuarto: Que, según el Art. 5° de la norma mencionada en el punto Tercero se define como Accidente de Tránsito al: “Evento súbito, imprevisto y violento (incluyendo incendio o acto terrorista) en el que participa un vehículo automotor en marcha o en reposo en la vía de uso público, causando daño a las personas, sean ocupantes o terceros no ocupantes de vehículo automotor, que pueda ser determinado de una manera cierta”.
Quinto: Que, en las conclusiones del Parte N° 006-2008-VII-DIRTEPOL-DIVT1-JDLYB-CPH-DEINPOL de la Policía Nacional del Perú, de fecha 13 de marzo de 2008, se señala: “Que de las investigaciones y diligencias realizadas, hasta la formulación del presente documento, no se ha determinado fehacientemente que los hechos materia de investigación, se hayan suscitado como lo ha denunciado la persona de ... (36) y que ha traído como consecuencia la lesión sufrida en la persona de ... (41)....”

Sexto: Que, el Parte mencionado en el punto anterior, contiene en detalle la información analizada, las diligencias efectuadas, dentro de las cuales hay una inspección en el lugar de los hechos, es decir en el lugar donde se habría producido  el Accidente de Tránsito, mencionando solo como pendiente de recepción los Informes Médicos e Historia Clínica, practicados a la señora ..., con el fin de requerir un pronunciamiento Médico Legal y determinar el grado de lesión.

Sétimo: Que, la ficha de Atención de Emergencias- Urgencias N° 008482 del Hospital de Emergencias “José Casimiro Ulloa” señala como motivo de la atención “Accidente Casual” y en el Informe N° 007- OFSEG-HEJCU-2008 del mismo Centro Médico indican que no existe un reporte de accidente de tránsito.

Octavo: Que, al no haber quedado demostrado con los documentos que obran en el expediente, la ocurrencia del Accidente de Tránsito, al amparo de lo dispuesto por los artículos 196°, 197° y 200° del Código Procesal Civil y el artículo 6° de su Reglamento, esta Defensoría concluye su apreciación razonada y conjunta sin encontrar mérito para la interposición de la presente reclamación.

Resuelve:

Declarar infundado el reclamo de don ... contra ... correspondiente a la Póliza de Seguro Obligatorio de Accidentes de Tránsito N° ..., sin perjuicio de lo cual el reclamante mantiene inalterable los derechos que la ley le otorga ante las instancias pertinentes.

                                                                        Lima, 11 de agosto de 2008
